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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE



  

PKF £ Co PKF 

Accountants de 
business advisers 

DICTAMEN DE 1.OS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alos Accionistas 
SURESKE S.A 
Ouran, Ecuador 

Opinión: 

1 Hemos audiiado los estados financieros adjuntos de SURESKE S.A los cuales 
incluyen el estado de situacion financiera al 31 de diciembre de 2016, y los estados de 
rasultados integrales, cambios en el patrimonio y flujos de efectvo por el año 
termmado en esa fecha y un resumen da las políticas contables mas significativas y 
otra formacion financiera explicativa (Expresados en US Dolares) 

2 En nuestra opinión, las estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
significativos, la Imagen fiel del patnmonio y de la situación financiera de SURESKE 
SA al 31 de diciembre de 2018, as1 como de los resultados de sus operaciones y de 

los flujos de efectivo cormespondientes al ejercicio anual termmado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas Intemacionales de Informacion Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para PYMES) 

Base de la opinión. 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoria (NIA) Nuestras responsabiidades con relacion con esas normas se detallan 
más adelante en “Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados 
financieros” Somos mdependientes de la entidad de acuerdo con las disposiciones 
del Código de Etica para Contadores Publicos emilidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en Inglés), y hemos cumplido nuestras 
otras responsabllidades éficas de conformidad con estos requermentos Creemos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una base suficiente y 
apropiada para nuestra opmión de auditoria 

Asuntos clave de auditoría 

4 Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos qua, a nuestro juicio profesional 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieros del 
período actual Estos asuntos fueron cubtertos en el contexto de nuestra audrtoría de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinion al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos 

  
5 No hemos identificado asuntos clave de auditoría que deban ser informados 

PBX 1593-3 2453083 2450889 » Fax(503-4) 2460886 + E-mail priGipKecuador com + ww pfacuador com. 
PRE £.Co + Av 9da Octubre 1911 y Los Ríos, Ediicio Finansur Piso 42.0f 2 » PO Box 09 04 763 » Guayaquil + Ecuador 

Tol 46032 2263959 2203900 Fa (593 2) 2256814 » E mall pkíuloElpkíecuador com 
PRE 8.Co + Av Repúbllcada El Salvador 836 y Parlugal, Edif Prisma Norlo Piso 4 OÍ 404 + Quito » Ecuador 

  

teratasLini8o la cas ms PK £Co Ola Lia, os neuen e PK Eternos Li, 0 d amas Tegalmnte independientes 1 
AI s0ns2-ponaatls  osplan rsponsehead por el Uno o sesoramento quo túnda PK E CO CIA EYDA. 

  

 



  

Responsabílidades de la Administración sobre los Estados Flnancieros* 

6 La Administracion es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidados (NIF para PYMES) 
Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control 
imterno que permita la elaboración de estados financieras (lbres de incorrecciones 
maferrales, debido a fraude o error 

7 En la preparacion de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la entidad para conunuar como negocio en marcha, 
revalando, según corresponda, los asuntos relacionados con él negocio en marcha, a 
menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otra 
alternativa mas realista que hacerlo 

3 La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
infareración financiera de la entidad 

  

Responsabllidades del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financiero: 

9 Nuestros objelvos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de Incorrecclones matertales, ya sea por fraude 
o error, y emitir un Informe de auditana que mcluya nuestra opwion Segundad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NÍA siempre detectara una corrección material 
cuando exista Una incorrección puede surgir por fraude o error, y se considera 
matenal s1, de forma indwdual o conjunta, es razonable esperar que influya en las 
decisiones economicas de los usuanos sobre los estados financieros 

10 Como parte de una audrloría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditona, 
aplicamos el julclo profesional y mantenemos el escepticismo profeslonal durante toda 
la auditoría Asimismo 

101 identificamos y evaluamos los nesgos de Incorrecciones materiales en los 
estados financieros, ya sea por fraude o eror, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría que responden a esos nesgos, y oblenemos 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión El nesgo de no detectar una Incorreccion material por fraude es 
más alía que para una resultante de error, ya que el fraude puede Implicar 
colusion, falsificación, omisiones intencionalss, tergwersaciones, o la anulación 
del contra! intemo 

102 Obtuvimos un entendimiento del control temo relevante para fa auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean aproptados en las 
arcunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efeotwidad del control interno de la entidad 

103 Evaluamos la idoneldad de las políticas contables ublizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Administración
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10.4. Conclumos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en 
base a la evidencia de auditona obtenida sí extste una Incertidumbre 
sigmficativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre fa capacidad de la entidad para continuar como un negocio 
en marcha Si llegamos a la conclusión de que existe una Incertidumbre 
significatwa, tenemos la obligación de llamar la atencion en nuestro informe de 
auditona de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales 
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoria Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 
causar que la entidad no pueda continuar como un negocio en marcha 

105 Evaluamos la presentación, estruclura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si las estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes 

11 Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los hallazgos sigmficativos de auditoria, así como las deficiencias 
signíficalivas de control mterno que fueron idantificadas durante nuestra auditoría 

12 Tambien le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el 
cumplimiento de los tequemmientos éticos relevantes en relacion con la 
independencia, y hemos somunicado todas las relaciones y otros asuntos que puedan 
razonablemente ser considerados para Influr en nuestra independencia, y en su caso, 
Jas salvaguardas correspondientes 

De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que 
eran de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período 
actual y. por lo tanto, los asuntos clave de audltoría Descnibimos estos asuntos en 
nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida la divulgación 
pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, 
determinamos que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de 
hacerlo, sena razonable pensar que las consecuencias adversas serían mayores que 
los beneficios de mteres público de dicha comunicación 

á 

Intorme sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

14 De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Regimen Tributario Interno, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
entidad en su calidad de sujeto pasivo Nuestra opinion al respecto se emíra en un 
informe por separado 

FLESCtS. gl 
24 de abril de 2017 Edgar Naranjo L 
Guayaquil, Ecuador Licencia Profesional No 16485 

Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros No 015



SURESKE $ A 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

(Expresados en USDólares) 

ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 

Efectivo y equivalentes al efectvo (Nota D) 
Cuentas y documentos por cobrar no relacionados 
Cuentas y documentos por cobrar relacionados (Nota K) 
Activos por impuestos comentes (Nota E) 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Propiedades y equipos (Nota F) 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 

Cuentas y documentos por pagar no relacionados 
Otras obligaciones corrientes (Nota G) 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PASIVO NO CORRIENTES: 
Provisiones para beneficios a empleados (Nota H) 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 

PATRIMONIO (Nota 1) 
Capital social 
Reservas 
Reserva facultativa 
Resultados acumulados provenientes de la adopción 
por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 
Resultados acumulados 

TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

Ob O 
Ing Xavier Pérez Quinteros 

Representante Legal 

AL 31 de diciembre de 
2016 

63,182 82 

58,266 00 
22 585 95 

144,014 77 

1,578,874 09 
1,722,898 86 
  

35 022 15 
35,022 15 

13,091 53 
13 031 53 

28,524 00 
15,062 00 

729 558 15 

845,538 28 

56,152 75 
1,674,835 18 
1.722,888 86. 

LY 

2015 

15,093 35 
208 86 

16,476 00 
22 080 00 
54,458 21 

  

1,107 56 
45,707 62 
26:81518 

12,089 57 
12,089 57, 

28,524 00 
15,062 00 

845 538 28 

  

Econ Jacquii Campoverdo 
Contadora 

Vea notas a los estados financieros



SURESKE S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 

(Expresados en USDólares) 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Arriendos y mantenimiento (Nota K) 

TOTAL INGRESOS 

COSTO Y GASTOS DE OPERACIÓN: 
Gastos de admmistración 
Gastos financieros 

TOTAL GASTOS 

OTROS INGRESOS 

UTILIDAD ANTES DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO ALA 
RENTA 

Participación de los trabajadores en las utilidades (Nota J) 
Impuesto a la Renta (Nota J) 

UTILIDAD NETA 

UTILIDAD POR Dl O) 

Ing Xavier Pérez Quinteros 
Representante Legal 

Años terminados al 
31 de diclembre de 

2016 
  

240,000 00. 

  

154,231 97 
10188 

154,333.86 

31681 

85 982 95 

12,897 44 
16,932 76 

58,152 75 

  

2015 

255,000 00. 

  

163,784 17 
58.62 

163,842 79 

005 

91,157 26 

13,673 59 
18,994 05 

58,489 82 
  

  

Econ Jacguoti Campoverde 
Contadora 

Vea nofas a los estados financieros
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7 
SURESKE S.A, 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresado en USDélares) 

Años terminados al 
———_Mdediciembrede 

2016 2015 
ACTIVIDAD DE OPERACIÓN: 

Efectivo recíbido de clientes 198 21000 270,905 40 
Efectivo pagado a proveedores y empleados (151,097 34) (260 082 69) 
Otros ingresos 316.81 005 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE 
LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 47.489 47 10,852 86 

AUMENTO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 
EFECTIVO 47,489 47 10,852 86 

Saldo del efeotivo y equivalentes de efectivo al inicio del 
año 115 893 35 840 49 

  
SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL 
FINAL DEL AÑO bip 

  

  

Ing Xavier Pérez Quinteros Econ Jacgdelln Campoverde 
Representante Legal Contadora 

Vea notas a los estados financieros 
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SURESKESA. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresado en USDAlares) 

Años termmados al 
31 de dilciembre de 

2018 2018 
CONCILIACION DE LA UTILIDAD DEL EJERICICIO CON EL. 
EFEGTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

UTILIDAD NETA 5615275 58,489 62 

Más Gastos que no representan movimiento de efecto 
Provisión para jubilación patronal 941 96 8,719.47 
Provisión para bomficación por desahucio 3,370 10 
Depreciación de propledades planta y equipos 44,254 88 44,264 88 

101,349 59 114,834.07 

VARIACION EN ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas y documentos por cobrar neto (42 067 09) (11,885 40) 
Cuentas y documentos por pagar neto (41,793 03) (82,095 81 

(63,860 12) (103 98121) 
EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE 
LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 47,489 47 10 852 86 

le L.- 
Ing_Xavier Pérez Quinteros Eson_ Jacquelh Campoverde 

Representante Legal Contadora 

Voa notas a los estados financieros



SURESKE S A 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Expresadas en USDólares) 

SURESKE S.A: 

Fue consiltuida el 6 de jullo de 1994 en la cuidad de Guayaquil Ecuador e 
inscrita en el Registro Mercantil la misma fecha antes mencionada Actualmente 
desarrolla su actividad en el Cantón Duran 

La principal actividad de la Compañía es la compra, venta, alquiler y 
explotación de bienes inmuebles 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2016, 
han sido emitidos con autonzación de fecha 27 de marzo de 2017, por parte del 
Gerente General de la Compañía y postenormente serán puestos a consideración 
de la Junta de Acelonistas para su aprobación definitiva 

BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 
las Normas ntemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medtanas 
Empresas (NIIF para PYMES) emiidas por el Comité Íntemacional sobre Normas 
de Contabilidad ('ASB_por sus siglas en mglós) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2016) Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórica excepto por las obligaciones por 
beneficios a empleados no correntes que son valorzadas en base a métodos 
aotuariales, e incorporan las principales politicas contables que se desenben a 
continuación Los estados financieros se presentan en Dolares de Estados Unidos 
de América (USD) 

Efecto y equivalentes al efectivo Consflluyen fondos de mmediata 
disponibilidad de la Compañía El efecíivo comprende tanto el efectivo como los 
depositos a la vista Los equivalentes al efectlvo son inversiones a corto plazo de 

gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determmados de 
efectvo estando sujetos a Un riesgo poco significativo de cambios en su valor 
Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición 

Instrumentos financieros 

Reconoomuento inicial. Los instrumentos financieros se miden inicialmente 
al precio de la transaccion, incluyendo los costos de transacción 

Cuentas por cobrar relacionada Corresponden a los montos adeudados 
por su relacionada Litotec S A originados por el alquiler de espacios y ofianas Se 
reconocen como comentes pues son exigibles en menos de doce meses 

Cuentas por pagar a proveedores Las cuentas por pagar a proveedores 
Incluyen aquellas obligaciones de pago por bienes y servicios adquindos en el 
curso normal de negocio y na devengan intereses Se reconocen como corrientes, 
pues se [quitan en menos de doce meses 
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SURESKE S.A, 

C- BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES. (Coníinuacion) 

Otras obligaciones comentes Comprenden obligaciones patronales y 
inbutanas, que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se 
originan en disposiciones laborales y tnbutaras vigentes y se registran contra 
resultados en las partes proporcionales de las obligaciones devengadas Se 
reconocen como cornentes, pues se llquidan en menos de doce meses 

Propiedades y equipos Su reconocimiento micial es al costo de 
adquisición Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a 
gastos al incumrse en ellas, mientras las mejoras que merementan la capacidad 
de producción o alargan la vida útil del actvo, se capitalizan 

La vida útl estimada de propiedades y equipos es como sigue 
ACTIVOS AÑOS 

Muebles y enseres 10 
Edificios = Instalaciones 30 

El gasto por depreciación de las propiedades y equipos se lo registra en 
los resultados del año, tal como requiere la Sección 17 parrafo 17 

La vida únl y el método de depreclación de los elementos de propiedades y 
equipos se revisan al clerre de cada ejercicio económico anual, tal como requieren 
el parrafo 19 de la Sección 17 Si procede, se ayustan de forma prospectiva 

La Administración no establecio un valor residual al costo de los equipos, 
considerando que su valor recuperable al térmmo de la vida útl, no es 
significativo 

Cuando el valor en libros de un activo de propledades y equipos excede a 
su monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor 
recuperable 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades y equipos, se 
calculan comparando los Ingresos obtenidos con el valor en libros y se meluyen en 
el estado de resultados Integralos 

Impuesto a la renta_ El cargo por impuesto a la renta se calcula mediante la 
tasa de impuesto aplicable a las ulidades pravables y se carga a los resultados del 
año que se devenga con base en el mpuesto por pagar exigible 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago 
de un anticipo mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de 
las olíras reportadas el año antenor sobre el 0 2% del patrimonio, 0 2% de los 
costos y gastos deducbles, 0 4% de los ingresos gravables y O 4% de los activos 

La refenda norma establecio que en caso de que el mpuesto a la renta 
causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contnbuyente sollate al Servieio de 
Rentas internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que nge la devolución de este anticipo 
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SURESKE S. 

  

B. BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES: (Continuación) 

Beneficios sociales corrientes Las vacaciones del personal se registran 

sobre la base devengada Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provistonan y pagan de acusrdo a la legislación laboral vigente 

Benefaios de empleados no comentes Comprenden las provisiones por 
Jubilación patronal y bonificación por desahucio, que se contabilizan segun estudio 
preparado por un pento actuanal El valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos y el costo del servicio presente relacionado se determina en 

base al método de la unidad de crédito proyectada Las provisiones se registran 
contra resultados del periodo 

Parioiwación de los trabaradores en las utilidades de la Compañía 
Calcutada en función del 15% de ia utlidad contable anual antes del impuesto a la 
renta, según lo establecido por la normativa tnbutana vigente 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordmanas Los ingresos se 
contabilizan en base al método de devengado, según lo establece la Sección 23 
de fa Norma Intemacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas- NIIF para PYMES, y se miden por el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir Los Ingresos de actividades ordmanas 
procedentes de la comercialización y distnbucion de toda clase de químicos, 
aluminio y derivados se reconocen en la medida que los productos han sido 
vendidos independientemente del momento en que se produzca el cobro en 
efecto o financiamiento denvado de ello 

Gastos ordmanos Los gastos que se relacionan con el período, se 
registran en resultados cuando se conocen 

Modificaciones a la Norma Internacional de Información para Pequeñas. 
Medianas Entidades (NUF para PYMES) El lASB ha realizado modificaciones 
lmtadas a la NIF para las PYMES, cada modificación indwidual solo afecta a 
unos pocos párrafos y en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma, 
salvo por las siguientes 

a) Permitir una opción para usar el modelo de revefación para 
propledades, planta y egurpo en la Sección 17 Propiedades, Planta y 
Equipo 

b) Alnear los requenmientos pmncipales para reconocimiento y medición 
de impuesto díferdos con las NIC 12 Impuesto a las Ganancias, y 

£) Alinear los requermientos prncipales para el reconocimiento y medicion 
de acíos para exploración y evaluacion con la NIF. 6 Exploración y 
Evaluacion de Recursos Minerales 

d) Incorporar un requerimiento de presentación de las propiedades de 
inversión en el estado de stuacion financiera. Elina el requermuento 
de revelar de foma comparativa para la concilación de las cifras de 
apertura y cierre de las acciones en circulación
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SURESKE S.A, 

B- BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES: (Continuacion) 

€) Aclara que el importe único presentado por operaciones discontnuadas 
incluye cualquier detenoro de valor de las operaciones discontnuadas 
medido de acuerdo con la Sección 27 Incorpora un requermiento para 
que las entidades agrupen las partidas presentadas en otro resultado 
integral 

1) Alea la definición de “parte relacionada” con la NIC 24 Información a 
Revelar sobre Partes Relacionadas 

Se requiere que las entidades que mformen ublizando la NUF para las 
PYMES apliquen las modificaciones a los períodos anuales que comiencen a 
partr del 1 de enero de 2017 Se parmte su aplicación anticipada 

La administración de la Compañía estima que estas modificaciones no 
tendrán un impacto significativo sobre sus estados financieros 

C- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados fnancioros adjuntos en conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Fmanciera para PYMES, requiere que la 
administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actvidad económica de la Compañía, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros 

En opinión de la Admmistración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la Información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a difenr da sus efectos finalas 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el periodo de la revision 
y periodos futuros sl la revisión afecta tanto al período actual coma a perlodos 
subsecuentes 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administracion ha ulllizado en el proceso de aplicación de los crtenos contables 

Provisiones para jubilación patronal y desahucio El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficros definidos a trabajadores dependo de 
vanos factores que son determnados en función de un cálculo actuanal basado 
en varios supuestos Estos supuestos utilizados para determmar el valor presente 

de estas obligaciones mluyen una tasa de descuento Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios 

Estimación de vidas utiles de propiedades y equipos sobre La estimación 
de las vidas útiles y el valor residual se efectúan da acuerdo a la menslonado en 
la parte pertmente en la Nota B|
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D. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre de 
2018 2015 

Caja 150 00 150 00 
Bancos (Mm 63,032 82 15,543 35 

83,182 82 15.693 35 

(1) Corresponde a saldo conciiado dispormble en cuenta comente No 7214561 
de Banco Pacifico S A 

E ACTIVO POR IMPUESTO DE CORRIENTE: 

AL 31 de diciembre de 

—_— OS 
Retenciones en la fuente 20 605 95 20,400 00 
Crédito tributario Impuesto al Valor 

Agregado 1,960 00 1,680 00 
— 2250595 _ 2208000 

F. PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

Incrementos 
Saldos at y Saldos al 
31/12/2015 adquisiciones _31/12/2016 

Terrenos 472,500 00 472,500 00 
Muebles y enseres 371263 3,712 53 

Edificios Ínstalaciones. 1,327,546 49 1,327.64 49 
1,803,859 02 1,803,859 02 

(> Depreciación acumulada 180 730 05 44,255 88 224,985 93 
1,623,128.97 (44,255 88) _1,578,874 09 

G, OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

Al 31 de diciembre de 
2016 2015 

Con la administración tributana 3,209 10 3,140 71 
Impuesto a la renta por pagar de! ejercicio 
(Ver Nota J) 16,932 76 18,994 05 
Beneficios soctales 1,982 85 1,967 90 
Participacion de los trabajadores en las 
utilidades (Ver Nota ) 12,897 44 13673 59 
Otras cuentas por pagar 7,931 37 

35,022 15 45,707 62 

H. PROVISIONES PARA BENEFICIOS A EMPLEADOS. 

AL31 de diciembre de 
2016 2015 

Provisión para jubilación patronal 9,895 59 8,719.47 
Provisión para bonificación por desahucio 3,335 94 3,370 10 

13,031 53 12,089 57.
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PATRIMONIO: 

Capltal soclal* El capltal autorizado es de US$28,524, el capital susento y pagado 
asciende a US$28,524, que representa 28,524 acesones ordinarias y nommatvas 
al valor nomunal de US$1 cada Una, 

Reserva legal De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transfenr el 10% de su ganancia líquida anua! a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado — Esta reserva no puede ser 
distnbuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber perdidas futuras o pera aumentar el capital 

Reserva facultativa: Se moluye en este rubro los valores provenientes de 
resultados acumulados de vanos periodos que la Junta General de Accionistas 
decidió reservar para capital de trabajo y compra de activos productivos 

Resultados acumulados provententes de la adopción por primera vez de las 
NIIF: Se registran los ajustes resultantes de la adopción de tas Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF), a la fecha de transición 

Resultados acumulados. El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utlizado para la distmbución de 
dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de Impuestos, ete 

J. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA 
COMPAÑÍA E IMPUESTO ALA RENTA: 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domuciladas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiolliadas, que obtengan Ingresos gravables, estarán 
sujetas a la tanfa mposilwva del 22% sobre su base imponible 

Las sociedades que remviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reduccion de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto remvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maguinanas nuevas o equipos nuevos, activos para nego material 
vegetativo, plantulas y tado insumo vegetal para producción agrícola, forestal, 
ganadera y de florculiura, que se ufilicen para su actividad produciwa, así como 
para la adquisicion de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad generen diversificación productva e Incremento de 
empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 
cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley El 
aumento de capital debe mscnbirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del ejercicio impositivo postenor a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la remversion 

Las leyes laborales vigentes establecen como benehcio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utlidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta 

La bass del calculo para determnar la participación de los trabajadores en las 
utiidades de ta Compaña y la base imponible del Impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente 
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J. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA 
COMPAÑÍA E IMPUESTO A LA RENTA: (Continuación) 

2016 2015 
Ublidad del ejercicio 85 982 95 91,157 26 
Menos Participación de los trabajadores 
en las utilidades 12,897 44 13,67359 
Más Gastos no deducibles 388158 _ 885294 
Base imponible del Impuesto a la Renta 76,967 09 86,336 61 
Impuesto a la Renta 16,932 76 18,994 05 

K. SALDOS _Y  TRANSACCCIONES CON COMPAÑÍAS Y _ PARTES 

RELACIONADAS: 
AL3t de diesombre de 

  

Pale Transacción 2016 EN 
Cuentas y documentos por 
cobrar enrrientes. 

“accionista Ecuador Comercial 546.00 
Lote S.A. Ecuador —— Areramiento $772040 

E 7 

  

   
Las transacciones con relacionadas fueron coma sigue a continuación 

Por ol año terminado 
  

Alquilar Bale Transacción TZ E 
Das sA Foúador — —Arrendarmento” (1) 24000000 255,000 00 

240,000.09] 255,000.00 

(1) Corresponde al arrendamiento del bien inmueble en donde se desanolla la 
acividad de la Compañía (Ver Nota O) 

L. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

La normatva para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domialladas en el exterior dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superor a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Iniemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de mgresos y gastos por 
compañía relacionada 

Aquellos contnbuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiclladas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado supenor a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia 

La Administración Tributana, en ejercicio de sus facultades legalos, podrá solicitar 
mediante requermientos de mformacion a los contnbuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al menor del país o en el extenor, la 
presentación de la información conducente a determinar sí en dichas operaciones 
se aplico el principlo de plena competencia, de conformidad con la Ley 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 
anexo como del mforme, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a
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L, CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

+ Aportes paínmontales en efectivo en dolares de los Estados Unidos de 
América 

+ Compensaciones o reclasfílcaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
palnmonio, siempre que no afecten a resultados, 

= Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de Aménica, de 
rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos, 

» Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tmbutario 
Interno, así como actos, pasivos o egresos del sujetos pasivo imputables a la 
acividad generadora de tales ingresos 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al período 
fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones 

a La parte relacionada con la que el suelo pasivo realiza tales 
“aperaciones obtenga ingresos provenlentes de los casos señalados en 
los artículos 27 o 31 de la Ley de Régimen Tnbutano Interno 

b Elsujelo pasivo 

* Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero, 
» Haya aprovechado cualquier po de beneficios o mcentvos 

tributarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversión, 
= Se acoja a la reducción de la tarifa por remversión de utilidades, 
* Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 

Económico, 
+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 

renovables, 
= Tengan titulares de derechos representatwos de su capital que 

sean residentes o estén establecidos en paraísos fiscales 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributano Inferno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aphicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que 

+ Tengan un mpuesto causado supenor al 3% de sus ingresos gravables 

+ Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y, 

+ No mantengan suscnto con el Estado contrato para la exploracion y explotación 
de recursos no renovables
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M. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Medrante Resolución No SC ICI DCCP G 14 003 del 14 de febrero de 2014, la 
Supenntendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentacion de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicto de 
Rentas intemas 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la informacion financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas Jurídicas que no estén bajo el control de la Supenntendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Intemas 

La Compañía no está considerada por el Sermiolo de Rentas Intemas como Grupo 
Económico, por lo que no tiene que presentar estados financieros consolidados, 
segun el artículo tercero de la Resolución indicada 

N. LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016: 

Mediante Registro Oficral Suplemento 759 de 20 de mayo de 2016, se aprobó la 
Ley Organica de Solidandad y de Corresponsabilidad Cudadana para la 
reconstrucción y reaciwacion de las zonas afectadas por el ferramoto de 16 de 
abril de 2018 

Esta ley tiene por objeto la recaudación de las contribuciones solidanas con el 
propósito de permitir la planificación construcción y reconstrucción de la 
infraestructura pública y privada, as! como la reactivación productiva, que 
comprenderá entre atras objetivos, la implementación de planes, programas, 
acciones, incentwos y politicas públicas Las contribuciones solidanas establecidas 
fueron 

Sobre remuneraciones Las personas naturales bajo relación de dependencia que 
durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una 
remuneración mensual Igual o mayor a mil (US$1,000) dólares pagarán una 
contribución igual a un día de remuneración, conforme la siguiente tabla 

  

Remuneración USD Número de enumeración USP Equivalente en días Mayor o Igual Tanfa mensual meses de Ñ Menora de remuneracion onucón 
7,000 2000 333% 1 1 
2.000 2,000 3,33% 1 2 

23,000 4,000 3,33% 1 3 
4,000 5,000 333% 1 4 
5,000 7.500 3,38% 1 5 
7500 12,000 3,39% 1 6 

12,000 20,000 3,33% 1 7 
20,000 En adelento 3,33% 1 8 

Sobre el patrimonio Las personas naturales que al 1 de enero de 2016, posean un 
paírimonto igual o mayor a uN millon (US$1,000,000) de dolares de los Estados 
Unidos de Aménca, pagaran la contribucion del 0,90%, de acuerdo a las siguientes 
reglas
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N. LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE  CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016: 
(Continuación) 

+ En el caso de residentes en el Ecuador, la contrbucion se calculara sobre 
el pateimorro ubicado dentro y fuera del país, y. 

» En el caso de no residentes en el Ecuador, la conímbución se calculará 
sobre el patnmonio ubicado en el país 

Sobre utilidades Las socredades que realicen actividades económicas, y que 
fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, pagarán una contribucion del 3% a 
sus ublidades que so calculará teniendo como referencia la utilidad gravable del 
ejercicio ftscal 2015 

Sobre bienes inmuebles y derechos representabvos de capital existentes en el 

Ecuador de propiedad de sociedades residentes en paraísos fiscales y olras 
urischcciones del exterior Se establecerá por una sola vez la contribucion soldana 
del 18% del avalúo catastral del año 2018, sobre todos los bienes inmuebles 
existentes en el Ecuador, y sobre todo el valor patrimorual proporcional de los 

derechos representativos de capital de socredades residentes en el Ecuador, en 
parte que, a la fecha de entrada en vigancia de la presente Ley 

Pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un paraíso fiscal o 
Junsdicción de menor imposición o ho se conozca su residencia, y del 0 90% del 
avalúo catestral del año 2016 sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes en 
el Ecuador, y, sobre el valor patlmonial proporcional de los derechos 
representativos de capilal de sociedades residentes en el Ecuador en la parte que 
a la fecha de entrada en vigencla de la presente ley, pertenezca de manera directa 
a una sociedad no residente an el Ecuador que no es paraíso fiscal 

Según el artículo 8, tas contribuciones establecidas en esta ley no cumplen con el 
propósito de obtener, mantener o mejorar los mgresos de los contribuyentes y en 
consecuencia no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las personas 
naturales y socledados En los casos en los cuales el valor de dichas 
contribuciones exceda el valor de fa utilidad gravable del año 2016, la diferencia 
será deducible para los stguientes ejercicios fiscales, conforme a los límites y 
condiciones establecidas en el Reglamento 

Según la Disposición Transitoria Primera de esta misma ley, se mcrementa Ja tarifa 
del IVA del 12% al 14% durante el período de hasta un año contado a parhr del 

pnmer día del mes siguiente a la publicacion de la presente ley El Presidente de la 
República mediante Decreto Ejecutivo, podrá disponer que la vigencia de este 
moremento concluya antes de cumplido el año 

O. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: 

Otorgantes 

Sureske S A arrendadora y Litotec 5 A la arrendatana
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O, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: (Continuación) 

Arrendamiento, recepción y mejoras de la propledad: 

La arendataria declara que recibe el Inmueble antedicho en buen estado y a 
satisfacción, y se compromete a dejarlo en iguales o mejores condiciones al 
momento de la finalización del presente contrato 

Todas las mejoras y alreglos que desearen efectuar a la propiedad deben ser 
solicitados por la arrendatana y aceptadas por esento por la arrendadora, 
quedando dicha mejoras en beneficio de la arrendadora sin ningún hipo de 
indemnización, m se descontarán de los cánones de arrendamiento, salvo aquellas 
mejoras y arreglos que con anticipación hayan las partes pactados realizar 

La arrondadora permitirá a la arrendatana colocar letreros y anuncios dirigidos 
hacia la actividad de su negocio y que le ayuden al desarrollo del mismo Así 

mismo se le permitirá a la arendatana retirar al momento de teminación del 
presente contrato todos los bienes muebles y accesonos (a/c, computadoras, 
modulares, antenas. cableado, cámaras de video, y otros objetos móviles) que la 
arrendatana instalase para el desenvoMmiento del negocio 

Plazo del contrato: 

El plazo del presente contrato es por plazo mdeñinrdo 

Canon de arrendamiento" 

Las partes han convenido libre, y voluntamamente en fijar el canon de 
arrendamiento según los metros cuadrados que se utiizaren de acuerdo a la 
estimación justa hecha por las partes y en consideración a las necesidades de la 
arrendatana, sin perjuicio de lo estipulado en la ley de inquilmato vigente 

En el 2016, el canon de arrendamiento fue de US$20,000 mensual 

P. HECHOS SUBSECUENTES" 

Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurdo eventos a ercunstancias que, en opinión de la 
Administración de ta Compañta, puedan afectar la presentacion de los estados 
financieros o que requieran ser revelados


